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Veintidós (22) de febrero de Dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso: 

Accionante: 

Accionados: 

ACCIÓN DE TUTELA. 

JULIAN CAMILO RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 

- COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC”. 

- UNIVERSIDAD LIBRE. 

Radicación: 02-2023–00046–00. 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos contenidos en el Decreto 

2591 de 1991 dentro de la acción en referencia se admitirá y se harán 

los ordenamientos del caso. 

 

Frente a la medida provisional solicitada, el artículo 7º del Decreto 

2591 de 1991, estableció la posibilidad de suspender la aplicación del 

acto amenazante o trasgresor de los derechos fundamentales que se 

pretenden proteger, en los siguientes términos:  

 
“MEDIDAS PROVISIONALES PARA PROTEGER UN DERECHO. 
Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente 
lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, 
suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 

vulnere.  
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la 
ejecución o la continuidad de la ejecución para evitar perjuicios 
ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el Juez podrá 
ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y 
no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del 

solicitante.  
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a 
aquel contra quién se hubiere hecho la solicitud por el medio más 
expedito posible.  
El Juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar 
cualquier medida de conservación o seguridad encaminada a 

proteger el derecho y a evitar que se produzcan otros daños como 
consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con 
las circunstancias del caso”.  

 
A efecto de resolver se considera que, por el momento, no se cuenta 

con suficientes elementos de juicio que viabilicen la pretensión elevada 

como medida provisional, no se advierte que en la actualidad, el 

accionante se encuentre en riesgo inminente de vulneración de sus 

derechos fundamentales, como quiera que no se exponen supuestos 

que requieran de intervención y acción urgente e inmediata del Juez 
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Constitucional, adicional a que desconoce el despacho la posición de 

la accionada y los pormenores del asunto expuesto por el actor, motivo 

por el cual se negará la solicitud de medida provisional invocada. 

 

Habida cuenta de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 
1. ADMITIR la Acción de Tutela promovida por el señor JULIAN 

CAMILO RODRIGUEZ RODRIGUEZ actuando en nombre propio, 

contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL “CNSC” y la 

UNIVERSIDAD LIBRE. 
 
2. TRAMÍTESE la presente acción por el procedimiento preferente 
y sumario decantado en los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992.  
 

3. VINCULAR al contradictorio a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA. 
 
4. ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

“CNSC” publicar la admisión de la presente acción constitucional y el 
escrito de tutela y anexos en su portal web con ocasión del Proceso de 

Selección Nº No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 el cargo 
de Rector rural en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA, correspondiente a la No 
OPEC: 184680, con el fin de poner en conocimiento de todos los 
terceros interesados, los hechos y fundamentos del escrito tutelar y si 
así lo desean, puedan intervenir y ejercer su derecho de defensa y 

contradicción a través del correo electrónico de este Despacho Judicial 

dentro del término de dos (2) días contados a partir del día siguiente 
a la publicación. 
 
5. NEGAR LA MEDIDA PROVISIONAL INVOCADA POR EL 
ACCIONANTE por lo expuesto en la presente providencia. 
 

6. NOTIFÍQUESE este auto a la entidad accionada y vinculada, y 
córrasele traslado de la presente acción constitucional para que se 
pronuncien sobre los hechos allí expuestos, en un plazo perentorio de 
dos (2) días contados a partir del día siguiente a la notificación, so 
pena de tener los hechos narrados como ciertos.  
 

7. NOTIFÍQUESE el presente auto a la accionante por el medio más 
eficaz e idóneo.  
 
8. Cumplido lo anterior vuelva al Despacho para decidir. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

 

 

 

MILCIADES FALLA QUIROGA 
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REMITO TUTELA QUE CORRESPONDIO POR REPARTO

Reparto Juzgados - Tolima - Espinal <repespinaltol@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 21/02/2023 17:01

Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Tolima - Espinal <j02prfctoespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Procesos Juzgado 02 Promiscuo
Familia Circuito - Tolima - Espinal <procesosj02prfctoespinal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
305bea69-bcbb-4a1a-9908-48b4991c0ed1.pdf;

BUENAS TARDES

REMITO TUTELA QUE CORRESPONDIO POR REPARTO.

GRACIAS...

De: Tutela En Linea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 15:33
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Ibagué <apptutelasibe@cendoj.ramajudicial.gov.co>; julianmilo@utp.edu.co
<julianmilo@utp.edu.co>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 1291679
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 1291679

Departamento: TOLIMA.
Ciudad: IBAGUE

Accionante: JULIAN CAMILO RODRIGUEZ RODRIGUEZ Identificado con documento: 1105673498
Correo Electrónico Accionante : julianmilo@utp.edu.co
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Teléfono del accionante : 3226436380
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: COMOSIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC- Nit: 9000034097,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
Dirección:
Teléfono:
Persona Jurídico: UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA- Nit: 8600137985,
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DEBIDO PROCESO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
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mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

� Ocultar historial de mensajes

JUZGADO DE REPARTO DEL ESPINAL TOLIMA

Carrera 6 No. 10 – 36 - PALACIO DE JUSTICIA Espinal – Tolima - 

NOTA: HORARIO DE ATENCION DE 8:00 AM A 12 M y DE 1:00 PM A 5:00PM. DE LUNES A VIERNES (DE LLEGAR CUALQUIER SOLICITUD FUERA DE ESTE HORARIO SE DARA POR
RECIBIDO AL DIA SIGUIENTE HABIL)

           Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de
este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este
correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

Señor  
Juez de Tutela  Ibagué (Reparto) 
E. S. D.  
 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: JULIAN CAMILO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

ACCIONADAS: COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL NIT 900003409-7  

                                          Y UNIVERSIDAD LIBRE NIT 8600137985-5 

JULIAN CAMILO RODRIGUEZ RODRIGUEZ, mayor de edad e identificado con cédula de 
ciudadanía 1105673498 de El Espinal, Residente en la calle 15 Nº 8-12 de la Ciudad de El Espinal, 
actuando en causa propia, con el correo electrónico personal julianmilo@utp.edu.co, en ejercicio 
del artículo 86 de la Constitución Política de Colombia, y de conformidad con los Decretos 2591 
de 1991, 1069 de 2015 y 333 de 2021, interpongo ante su despacho ACCIÓN DE TUTELA 
contra LA COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y UNIVERSIDAD LIBRE, con 
la finalidad de obtener la protección de mi derecho fundamental al debido proceso 
administrativo, el cual ha sido y sigue siendo vulnerado por las entidades accionadas en el proceso 
de selección de Directivos Docentes y Docentes – Población Mayoritaria, que a la fecha de 
radicación de la presente tutela aún no cuenta con el acto administrativo definitivo. Mi número de 
inscripción en el concurso de mérito es 508308411 y aspiro el cargo de Rector  rural en la 
Secretaría de Educación Departamental de Cundinamarca , correspondiente a la No OPEC:   
184680. El presente amparo constitucional es requerido con base en los siguientes hechos, razones 
y fundamentos de derecho 

 

I. HECHOS 

PRIMERO: Me inscribí a la Convocatoria de Directivos Docentes y Docentes – Población 
Mayoritaria  - 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 de 2022 Secretaría de Educación Departamento 
de Cundinamarca para concursar para el cargo de Rector Rural. 

SEGUNDO: El 25 de Septiembre del 2022 presenté la Prueba Escrita en la Ciudad de Ibagué, La 
Universidad Libre, como operador del concurso de méritos en el marco del proceso de selección 
Nº 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022 de 2022, correspondiente a la entidad territorial certificada 
en educación SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA, publicaron los 
resultados de las pruebas escritas el 03 de noviembre del 2022 por medio del aplicativo SIMO.  

TERCERO: Saque en el resultado de la Prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, 
Directivo Docente – RURAL 67.04. Hice la respectiva reclamación en la plataforma SIMO.  

CUARTO: El día 02 de Febrero de 2023 me dieron respuesta escrita a mis reclamaciones 
sobre el resultado que saqué.  



 

QUINTO: Revisando las respuestas que me dieron me percato que en la respuesta que dan tienen 
en cuenta el artículo 42 del Decreto 1278 del 2002 que de acuerdo a las sentencias C – 734/03 
CORTE CONSTITUCIONAL y C – 1157/03 CORTE CONSTITUCIONAL fue declarado 
INEXEQUIBLE el articulo 42 del Decreto 1278 de 2002. 

SEXTO:  También en la respuesta que me dan nombran al Código Disciplinario y de acuerdo al 
manual de funciones para rector rural y a la sentencia C – 734/03 de la Corte Constitucional 
el Código Disciplinario no se debe tener en cuenta para aplicar a cargos administrativos públicos.  

 

DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO 

Estimo señor Juez que La Universidad Libre y la CNSC al tener en cuenta el artículo 42 del Decreto 
1278 de 2002 en las preguntas y respuestas de la Prueba escrita vulnera mi Derecho Fundamental 
al Debido Proceso:  

 



 

 

También en la Sentencia C 734/03 Dice lo siguiente sobre el artículo 42 del Decreto 1278 de 2002 
y el Código Único disciplinario:  

 

 

 

 

 

. 

 

MEDIDA PROVISIONAL 



 

Solicito al honorable juez, la suspensión provisional de las siguientes etapas del proceso de 
selección únicamente para la OPEC 184680, desde la admisión de la presente acción de tutela 
hasta contar con un fallo firme de segunda instancia.  

 

 

 

.  

COMPETENCIA 

 

Es usted, señor(a) Juez, competente en primera instancia, para conocer del asunto, por la naturaleza 
de los hechos, por tener jurisdicción en el domicilio del Accionante y de conformidad con lo 
dispuesto en el decreto 1382 de 2000 y el artículo 1 del Decreto 1983 de 2017: 

 "Artículo 10. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1. Del Decreto 1069 de 2015. Modificase el 
artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará así:  

"Artículo 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos en el artículo 37 del 
Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con jurisdicción 
donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la presentación de la solicitud o donde se 
produjeren sus efectos, conforme a las siguientes reglas: (…)  

Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, organismo o entidad pública 
del orden nacional serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a los Jueces del 
Circuito o con igual categoría.” 

 

 

PRETENSIONES 

 

Para que cese la vulneración a mi derecho fundamental del debido proceso administrativo, 
habiendo justificado la procedencia de la presente acción de tutela como mecanismo judicial 
principal, y se reestablezca el disfrute pleno del derecho fundamental invocado, en el entendido 
que el alcance de la decisión será inter-partes, solicito al honorable juez:  

 

1. Tutelar el derecho fundamental del suscrito accionante al debido proceso administrativo, 
frente a las accionadas.  
 



 

2. Conceder la medida provisional deprecada, y se ordene a la CNSC suspender las siguientes 
etapas del proceso de selección únicamente en la OPEC 184680 correspondiente al cargo 
de rector Rural para la Secretaría de Educación Departamental de Cundinamarca, y la 
efectividad de esta medida provisional sea hasta obtener el fallo de segunda instancia.  
 

3. Declarar la nulidad de la pregunta que en la Reclamación exprese no obedecía a las 
funciones del Cargo. 
 

4. Ordenar que me den por escrito las respuestas a todas las preguntas que según ellos fallé 
en mi prueba Escrita. 
 

5. Declarar la nulidad de la de la metodología de calificación aplicada a mi prueba 
eliminatoria denominada método con ajuste proporcional.  
 

6. Ordenar a la Universidad Libre y la CNSC se me vuelva a calificar de acuerdo a la nueva 
revisión.  
 
 
 

7. Si el honorable juez observa que en la situación fáctica enunciada en la presente solicitud 
de amparo constitucional acontece la vulneración de un derecho fundamental que el 
suscrito accionante no invocó, entonces que haga uso de su facultad para fallar extra y ultra 
petita (Sentencia T-104/18).  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito accionante Recibe notificaciones electrónicas:   julianmilo@utp.edu.co 
Calle 15 N.º 8-12 El Espinal – Tolima.  

Celular: 3226436380 

 

 

La accionada Comisión Nacional del Servicio civil  
Notificación física: Carrera 12 No 97- 80, Piso 5 - Bogotá D.C., Colombia  
Notificación electrónica: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  Tel. 6013259700. 
 

 











































 

Espinal, 10 de noviembre de 2022 
 
Señores: 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) 
Universidad Libre 
 
Ciudad 
 
 

Asunto: solicitud de metodología de evaluación, cuadernillos y claves de 
respuesta de las pruebas presentadas el 25 de septiembre y cuyo resultado fue 

publicado el 03 de noviembre de 2022. En el marco del Proceso de Selección No. 
2237 de 2021 y 2316 de 2022, correspondiente a la Entidad Territorial Certificada 

en Educación Secretaria de Educación de Cundinamarca 
 
En mi calidad de concursante inscrito en el Concurso de Méritos referido en el 
asunto, mediante el presente escrito manifiesto a ustedes, que interpongo 
reclamación frente al acto de calificación de pruebas escritas publicado el 03 de 
noviembre de 2022, teniendo como fundamento los siguientes hechos: 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: La Universidad Libre, como operador del concurso de méritos en el 
marco del Proceso de Selección No. 2237 de 2021 y 2316 de 2022, correspondiente 
a la Entidad Territorial Certificada en Educación SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DE CUNDINAMARCA, publicaron los resultados de las pruebas escritas el 03 de 
noviembre por medio del aplicativo de SIMO. 
 
SEGUNDO: Revisado los resultados en mi perfil de SIMO, se evidencia que tengo 
los siguientes puntajes: Prueba de conocimientos específicos y pedagógicos, 
Directivo Docente – RURAL 67.04. Sin embargo, no cuento con la información 
necesaria para corroborar dicha calificación, como fórmulas y cálculos matemáticos 
utilizados por el operador para realizar la calificación, ni cuadernillo, registro de 
respuestas y tampoco claves de respuestas.  
 
TERCERO: Por la razón anterior, considero necesario y justificado el reclamar a 
ustedes la garantía de acceso (tener a la vista los originales) y la posibilidad de 
valoración y revisión, mediante el acceso a cada uno de estos elementos para 
estudio y valoración en forma independiente por parte del suscrito, de los siguientes 
documentos: 
 



 

1. Cuadernillo de las preguntas empleadas durante la prueba practicada al 
suscrito el 25 de septiembre de 2022. 

2. Original de hoja de respuestas diligenciada por el suscrito en dicha 
oportunidad. 

3. Claves de respuesta correcta para cada pregunta del cuestionario. 
4. Valor otorgado a cada una de las preguntas empleadas durante la prueba 

practicada al suscrito. 
5. Fórmula matemática desarrollada a través de la cual se obtuvo el puntaje 

publicado el 03 de noviembre de 2022, en la cual solamente se aborden los 
cálculos matemáticos, estadísticos y, en general, los procedimientos técnicos 
para obtener los resultados del suscrito. 

Los cuales se requieren conocer, analizar, valorar y, en general, revisar por parte 
del suscrito, como Garantía Real, Material y Efectiva del ejercicio de 
RECLAMACIÓN contemplado en el Artículo 13 del Decreto de Ley 760 de 2005. Y 
que complementan el numeral 2.7 del anexo técnico de la convocatoria de los 
procesos de selección N.º 2150 a 2237 de 2021, 2316 de 2022— Directivos 
Docentes y Docentes—. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que, la publicación realizada el 03 de noviembre de 
2022, constituye un acto administrativo que expide la administración (en este caso 
la Universidad Libre) quienes actúan en tal calidad según el contrato o convenio 
inter-administrativo suscrito con la CNSC. En tal sentido, frente a la decisión allí 
informada deberá garantizarse al suscrito el Derecho de Reclamación, así como la 
garantía de contradicción ante el acto de calificación publicado. 
 
En virtud de lo anterior, me permito solicitar a ustedes, como operadores del 
concurso e instancias contratantes del mismo, dispongan el despacho favorable de 
las siguientes peticiones: 
 

PETICIONES 
 
PRIMERA: Permitir el acceso al suscrito, mediante la exposición a la vista durante 
un tiempo prudencial, de los diferentes medios de prueba que se consideran 
necesarios para la adecuada interposición y sustentación de la Reclamación, 
procedente frente al acto de calificación de pruebas escritas publicado el 03 de 
noviembre de 2022, tales como los cuadernillos de preguntas, la hoja de respuestas 
diligenciada por el suscrito y las claves de respuesta acertada para cada pregunta. 
Además de las fórmulas matemáticas utilizadas para determinar la calificación. 
 





Espinal, 29/11/2022 

Señores(as): 

Comisión Nacional del Servicio Civil 

Universidad Libre 

E. S. D. 

 

Asunto: complemento a reclamación frente a resultados de las pruebas escritas de 

Prueba de conocimientos específicos y pedagógicos  

 

Mi nombre es Julian Camilo Rodriguez Rodriguez identificado con cedula de 

ciudadanía número 1105673498 de El Espinal, inscrito al proceso de selección 

correspondiente a la entidad territorial certificada en educación DEPARTAMENTO 

DE CUNDINAMARCA con el número de OPEC 185277, vacante rural, 

denominación de empleo RECTOR, en mi calidad de aspirante del mencionado 

proceso de selección presento ante ustedes reclamación fundamentada en lo 

siguiente: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: En el marco de este proceso de selección, el día 27 de noviembre, a 

través del aplicativo SIMO, se citó a quienes habían realizado la respectiva 

reclamación y solicitud para tener acceso a las pruebas escritas de este concurso:  

• Prueba de conocimientos específicos y pedagógicos en las cuales obtuve un 

puntaje de 67.04. 

 

SEGUNDO: De igual manera se habilitó la plataforma SIMO para realizar el 

complemento a las reclamaciones que los aspirantes consideren pertinentes los 

días 28 y 29 de noviembre.  

TERCERO: En el artículo 10 de los acuerdos de convocatoria, el numeral 2.7 

del anexo técnico por el cual se establecen las condiciones específicas de las 

diferentes etapas del proceso de selección por mérito en el marco de los 

procesos de selección Nos. 2150 a 2237 de 2021 y 2316 de 2022– directivos 

docentes y docentes y de acuerdo con lo establecido en la página 44 de la Guía 

de Orientación al Aspirante de Pruebas Escritas se reglamenta el derecho que 

asiste al aspirante a realizar reclamaciones y a solicitar el acceso a pruebas 



escritas. Así como se especifica que una vez cumplido el acceso a pruebas se 

otorgarán dos días hábiles para complementar dicha reclamación. 

CUARTO: Una vez revisadas las pruebas escritas halle las siguientes 

irregularidades: 

a) Algunas preguntas tienen dos opciones de respuesta.  

Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente elevo a ustedes las siguientes 

reclamaciones: 

 

1. Sea tenida como CORRECTA y se me cambie el puntaje de manera favorable 

en la PREGUNTA 70 dado que  El contexto de esta pregunta tiene que ver con 

el rechazo de una solicitud para ampliación de jornada, la cual debe ser 

articulada al PEI.  Según ellos esta debió ser llevada al Consejo directivo, pero 

no es así porque la resignificación debe ser consensuada por la comunidad 

educativa y después si adoptada por consejo directivo. 

Según el esquema 5 donde están los procedimientos para iniciar la 

implementación de jornada única, en la página 30 del documento “Lineamientos 

para la implementación de la jornada única en Colombia” del MEN 2022, primero 

debe ser concertado por la comunidad educativa y posteriormente se levanta 

acta por parte de Consejo Directivo para hacer la respectiva solicitud de 

ampliación a jornada única ante el ente territorial. 

Por otra parte, en el documento ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS Y DE 

GESTIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA JORNADA ÚNICA en la página 

53 está el paso a paso para el Diseño de la propuesta institucional para la 

implementación de la JU. En la Socialización de la propuesta reza: ” este  paso 

es fundamental para contar con el aval de la comunidad educativa. Para 

conseguirlo, el rector y su equipo de 

trabajo socializarán la propuesta a los diferentes estamentos de la comunidad 

educativa: Consejo directivo, Consejo académico, estudiantes y padres de 

familia. Sus miembros darán la aprobación a la propuesta con sus respectivas 

recomendaciones, sugerencias y aportes con el fin de mejorarla, ajustarla y 

validarla, bajo el consenso y compromiso decidido de todas las instancias de 

participación. El rector y su equipo ajustarán la propuesta presentada a la SE de 

su jurisdicción, incorporando los aportes y observaciones recibidos por la 

comunidad educativa”. 

En el apartado Presentación de la propuesta se corrobora que no solo el 

Directivo avala los ajustes y presentación del PEI para JU.  “Actas de consejo 

directivo y Consejo  académico donde los integrantes avalan la implementación 

de la Jornada Única, especificando niveles, grados y  sedes donde se 

desarrollará el programa”. 

 



2.Sea tenida como CORRECTA y se me cambie el puntaje de manera favorable 

en la pregunta 55 En algún sentido A y B pueden ser correctas. A) Al decirle que 

lo disminuya a la mitad no está otorgando el permiso sino "indicando" el tiempo 

al que tiene derecho (si es docente 1278, que es algo que no está en el contexto). 

B) Informar no es negar ni otorgar sino solo eso: informar que será negado por 

ser improcedente. 

 

2. Sea tenida como CORRECTA la pregunta 95 YA QUE EL TEXTO “Las 

vanguardias literarias Hispanoamericanas” da a entender que se trazaron el 

camino de las actuales tendencias literarias latinoamericanas y también que las 

vanguardias sintetizaron la forma de expresión artística. Ahora la expresión 

hispanoamericana difiere a la expresión latinoamericana.  

3. Sea tenida como correcta la pregunta 72 ya que los bazares de noche pueden 

realizarse con un propósito de ayudar a la comunidad.  

 

 

4.Solicito NUEVAMENTE me informen por escrito de manera argumentada y 

detallada la metodología de calificación de mi prueba. El valor porcentual de 

cada una de las preguntas y la metodología y/o fórmula matemática utilizada 

para otorgar mi puntaje parcial de la prueba de aptitudes y competencias 

básicas. Solicitud que hiciera ANTERIORMENTE y de la cual pedía conocer 

antes de revisar las pruebas escritas ya que esta información me permitiría hacer 

un análisis objetivo de la metodología de calificación frente a los puntajes 

obtenidos y de esta manera poder constatar que se me califico teniendo en 

cuenta los principios normativos que rigen este proceso de selección. 

 

5.Que dentro de la metodología de calificación adicionalmente aparezcan 

plenamente discriminadas las 5 preguntas que en mi calificación son 

denominadas como IMPUTADAS y se explique de forma detallada su valor y las 

razones explícitas por las que se imputan estas preguntas dentro de mi prueba. 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

Bogotá D.C., enero de 2023.  

 

 

Señor 

JULIAN CAMILO RODRIGUEZ RODRIGUEZ                                                                                       

Aspirante 

C.C. 1105673498 

ID Inscripción: 508308411 

Concurso Abierto de Méritos 

Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022. 

Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria.  

La Ciudad 

 

  Radicado de Entrada No. 553431479. 

 

Asunto: Respuesta a la reclamación contra los resultados publicados de las 

Pruebas Escritas presentadas en el marco del Proceso de Selección No. 2150 a 

2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población 

Mayoritaria, zonas rural y no rural.  

 

Respetado aspirante:  

 

La CNSC y la Universidad Libre suscribieron Contrato de Prestación de Servicios No. 108 de 

2022, cuyo objeto es “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes 

del sistema especial de carrera docente, denominado proceso de selección directivos docentes 

y docentes - población mayoritaria, correspondiente a las pruebas escritas, así ́como el Proceso 

de Selección No. 601 de 2018 Directivos Docentes y Docentes en zonas afectadas por el conflicto 

armado – departamento Norte de Santander, desde las pruebas conocimientos específicos y 

pedagógicos y psicotécnica hasta la consolidación de los resultados finales para la conformación 

de las listas de elegibles, para el empleo docente primaria.”  

 

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad Libre 

la de “Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 

derechos de petición, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que 

haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la 

vigencia de este y con ocasión de la ejecución de las diferentes etapas del proceso de selección.” 

 

En consecuencia, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 15 de los Acuerdos del 

Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y 

Docentes, Población Mayoritaria y el numeral 2.7 del Anexo, cordialmente nos dirigimos a usted, 

con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada referente a los resultados 



 

preliminares publicados de las pruebas escritas, la cual fue presentada dentro de los términos 

legales y en la que usted señala:  

 

“Solicitud de metodología de evaluación, cuadernillos y claves de respuesta de las pruebas 

presentadas el 25 de septiembre 

 

Revisado mis resultados en la plataforma SIMO les solicito el acceso a las pruebas que presenté 

el día 25 de septiembre para concursar para directivo docente rural en la secretaria de 

cundinamarca.” 

 

Previo a dar respuesta a su reclamación, es pertinente precisar que en la misma usted solicitó 

acceso al material de las pruebas; jornada que se llevó a cabo el día 27 de noviembre de 2022 y, 

con fundamento en lo cual, formuló complementación en la que indica lo siguiente: 

 

(…) 

 

“CUARTO: Una vez revisadas las pruebas escritas halle las siguientes irregularidades:a) Algunas 

preguntas tienen dos opciones de respuesta. Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente elevo 

a ustedes las siguientes reclamaciones: 1. Sea tenida como CORRECTA y se me cambie el puntaje 

de manera favorable en la PREGUNTA 70 dado que El contexto de esta pregunta tiene que ver 

con el rechazo de una solicitud para ampliación de jornada, la cual debe ser articulada al PEI. 

Según ellos esta debió ser llevada al Consejo directivo, pero no es así porque la resignificación 

debe ser consensuada por la comunidad educativa y después si adoptada por consejo directivo. 

Según el esquema 5 donde están los procedimientos para iniciar la implementación de jornada 

única, en la página 30 del documento “Lineamientos para la implementación de la jornada única en 

Colombia” del MEN 2022, primero debe ser concertado por la comunidad educativa y 

posteriormente se levanta acta por parte de Consejo Directivo para hacer la respectiva solicitud de 

ampliación a jornada única ante el ente territorial. 4.Solicito NUEVAMENTE me informen por escrito 

de manera argumentada y detallada la metodología de calificación de mi prueba. El valor porcentual 

de cada una de las preguntas y la metodología y/o fórmula matemática utilizada para otorgar mi 

puntaje parcial de la prueba de aptitudes y competencias básicas. Solicitud que hiciera 

ANTERIORMENTE y de la cual pedía conocer antes de revisar las pruebas escritas ya que esta 

información me permitiría hacer un análisis objetivo de la metodología de calificación frente a los 

puntajes obtenidos y de esta manera poder constatar que se me califico teniendo en cuenta los 

principios normativos que rigen este proceso de selección. 5.Que dentro de la metodología de 

calificación adicionalmente aparezcan plenamente discriminadas las 5 preguntas que en mi 

calificación son denominadas como IMPUTADAS y se explique de forma detallada su valor y las 

razones explícitas por las que se imputan estas preguntas dentro de mi prueba (…).” 

 

En atención a lo expuesto, nos permitimos responder en los siguientes términos: 

 

En primer lugar, conforme a su solicitud, es pertinente informarle que, NO es posible acceder a 

la misma, por cuanto las pruebas aplicadas en los procesos de selección tienen carácter 

reservado y estas solo serán de conocimiento de manera presencial por el aspirante, cuando en 

la etapa de reclamaciones frente al resultado preliminar obtenido en las pruebas escritas, solicite 



 

en la oportunidad establecida el acceso a las pruebas, de conformidad  con lo establecido en el 

Anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección, el cual establece:  

 

“2.7.1. Acceso a Pruebas Escritas  

 

En la respectiva reclamación el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 

señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición.  

 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, el ICFES o la Institución de Educación Superior contratada, 

citará en la misma ciudad de aplicación, únicamente a los aspirantes que durante el período de 

reclamación hubiesen solicitado el acceso a las pruebas presentadas.  

 

El aspirante solo podrá acceder a las pruebas por él presentadas, atendiendo el protocolo que para 

el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o 

digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la 

reserva o limitación contenida en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004.  

 

A partir del día siguiente al acceso a los documentos objeto de reserva, el aspirante contará con un 

término de dos (2) días hábiles para completar su reclamación, para lo cual, se habilitará el aplicativo 

SIMO por el término antes mencionado. 

 

Lo anterior, en atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC y el uso por parte 

del aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de reclamaciones, se constituye en un delito 

que será sancionado de conformidad con la normatividad vigente.”   

 

Lo anteriormente enunciado, se encuentra en concordancia con lo establecido en el inciso 3 del 

numeral 3° del artículo 31 de la Ley 909 de 2004.   

 

“Ley 909 de 2004 

 

ARTÍCULO  31. Etapas del proceso de selección o concurso. El proceso de selección 

comprende: 

 

 (…) 



 

 

3. Pruebas. Las pruebas o instrumentos de selección tienen como finalidad apreciar la capacidad, 

idoneidad y adecuación de los aspirantes a los diferentes empleos que se convoquen, así como 

establecer una clasificación de los candidatos respecto a las calidades requeridas para 

desempeñar con efectividad las funciones de un empleo o cuadro funcional de empleos. 

 

La valoración de estos factores se efectuará a través de medios técnicos, los cuales deben 

responder a criterios de objetividad e imparcialidad. 

 

Las pruebas aplicadas o a utilizarse en los procesos de selección tienen carácter reservado, solo 

serán de conocimiento de las personas que indique la Comisión Nacional del Servicio Civil en 

desarrollo de los procesos de reclamación”. (Subrayado fuera del texto). 

 

Por las razones expuestas, en ningún caso, se podrá autorizar su reproducción física o digital 

(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), ni copia literal o parcial de los ítems. 

En consideración a lo expuesto, se le informa que las pruebas son propiedad patrimonial de la 

CNSC y el aspirante solo podrá utilizarlas para consulta y trámite de reclamaciones, su uso 

para fines distintos puede conllevar a la exclusión del concurso y sanciones de acuerdo con 

la normatividad vigente.  

 

En lo que corresponde a su inconformidad relacionada con la aparente omisión de la Universidad 

Libre al publicar los resultados de las Pruebas Escritas sin dar a conocer “(…) no se  tiene acceso 

a la informaciòn necesaria para realizar la reclamaciòn(…)”, es preciso informar que, al momento de la 

publicación de los resultados, ni la CNSC ni la Universidad Libre se encuentran en la obligación 

de detallar información relacionada con los aspectos a los que el usted hace mención en el 

referido punto.  

 

Al respecto, el numeral 2.6 del Anexo de los Acuerdos de Convocatoria establece: 

 

“2.6. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS ESCRITAS Y LA PRUEBA 

PSICOTÉCNICA. 

 

Se realizará en la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior 

a cinco (5) días hábiles, en el sitio web www.cnsc.gov.co enlace SIMO y del ICFES o la Institución 

de Educación Superior contratada para el desarrollo de las pruebas.” 

 

Bajo este entendido, es obligación del aspirante solicitar, con posterioridad a la publicación de 

resultados preliminares y mediante un escrito de reclamación, aquella información que considera 

necesaria para tener mayor claridad frente al resultado obtenido, estando el Operador del 

concurso en la obligación de brindársela. 



 

 

Es por lo anterior que dentro de la estructura del proceso, se encuentra diseñada una fase de 

acceso a la información y una fase de complementación. Etapas que permite a los aspirantes, si 

bien lo consideran y que expresamente lo soliciten, conocer nuevemente el materia de aplicación, 

las opciones de respuesta correcta y formular dentro de los dos (2) días habiles siguientes al 

acceso, un escrito de complementación con los fundamentos de contradicción suficiente. 

 

De acuerdo con su solicitud sobre las claves de respuesta o respuestas correctas de la Prueba 

de Conocimientos Específicos y Pedagógicos y Prueba Psicotécnica presentada por usted, 

correspondiente a la OPEC 184680 de la denominación RECTOR, nos permitimos darle 

respuesta mediante la siguiente tabla: 

 

Tipo de prueba  Posición  Clave  
Respuesta 

marcada 
Resultado  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
1 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
2 A  B  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
3 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
4 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
5 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
6 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
7 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
8 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
9 A  B  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
10 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
11 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
12 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
13 A  B  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
14 B  C  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
15 B  B  Acierto  



 

Tipo de prueba  Posición  Clave  
Respuesta 

marcada 
Resultado  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
16 A  C  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
17 B  A  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
18 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
19 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
20 B  A  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
21 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
22 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
23 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
24 C  B  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
25 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
26 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
27 IMPUTADO  C  Imputado  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
28 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
29 C  A  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
30 B  A  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
31 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
32 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
33 B  A  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
34 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
35 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
36 IMPUTADO  A  Imputado  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
37 C  C  Acierto  



 

Tipo de prueba  Posición  Clave  
Respuesta 

marcada 
Resultado  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
38 IMPUTADO  B  Imputado  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
39 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
40 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
41 A  C  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
42 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
43 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
44 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
45 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
46 C  A  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
47 C  B  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
48 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
49 B  A  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
50 C  B  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
51 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
52 A  B  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
53 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
54 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
55 B  A  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
56 B  A  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
57 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
58 A  B  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
59 C  B  Error  



 

Tipo de prueba  Posición  Clave  
Respuesta 

marcada 
Resultado  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
60 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
61 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
62 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
63 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
64 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
65 C  B  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
66 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
67 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
68 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
69 B  C  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
70 B  A  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
71 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
72 B  C  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
73 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
74 B  A  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
75 C  A  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
76 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
77 C  B  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
78 IMPUTADO  C  Imputado  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
79 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
80 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
81 B  B  Acierto  



 

Tipo de prueba  Posición  Clave  
Respuesta 

marcada 
Resultado  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
82 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
83 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
84 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
85 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
86 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
87 IMPUTADO  C  Imputado  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
88 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
89 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
90 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
91 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
92 C  A  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
93 C  B  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
94 B  B  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
95 C  A  Error  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
96 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
97 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
98 A  A  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
99 C  C  Acierto  

Prueba De Conocimientos Específicos Y 

Pedagógicos (Eliminatoria)  
100 A  C  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  101 B  A  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  102 B  A  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  103 B  B  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  104 C  C  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  105 C  B  Error  



 

Tipo de prueba  Posición  Clave  
Respuesta 

marcada 
Resultado  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  106 B  A  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  107 B  B  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  108 A  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  109 C  C  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  110 B  B  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  111 B  A  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  112 B  B  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  113 B  C  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  114 B  C  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  115 A  C  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  116 A  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  117 B  A  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  118 A  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  119 A  C  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  120 B  B  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  121 B  A  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  122 B  B  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  123 C  C  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  124 A  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  125 B  B  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  126 IMPUTADO  B  Imputado  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  127 B  B  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  128 A  A  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  129 B  B  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  130 A  C  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  131 C  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  132 C  A  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  133 B  B  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  134 B  C  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  135 IMPUTADO  C  Imputado  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  136 A  C  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  137 C  C  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  138 C  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  139 C  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  140 C  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  141 B  A  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  142 B  A  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  143 C  A  Error  



 

Tipo de prueba  Posición  Clave  
Respuesta 

marcada 
Resultado  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  144 A  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  145 B  C  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  146 A  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  147 B  A  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  148 C  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  149 A  C  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  150 C  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  151 B  A  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  152 A  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  153 C  C  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  154 A  C  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  155 B  C  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  156 B  C  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  157 C  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  158 C  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  159 B  B  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  160 C  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  161 B  A  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  162 A  A  Acierto  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  163 B  A  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  164 C  B  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  165 B  C  Error  

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  166 C  B  Error  

 

Ahora bien, con el fin de dar claridad frente al concepto “IMPUTADO” referido en algunos ítems 

de la tabla de respuestas clave, anteriormente relacionada, es preciso manifestar que el 

mencionado concepto significa que, independientemente de la respuesta seleccionada por el 

aspirante, estos ítems son contados como aciertos para todo el grupo de referencia (OPEC), toda 

vez que no aportaron a una evaluación objetiva de la competencia laboral que se pretendía medir. 

Con relación a su solicitud, se le informa que se realizó una confrontación entre el string de 

respuestas generado a partir de la lectura óptica de su hoja de respuesta versus su hoja de 

respuestas física con el fin de verificar que exista total concordancia entre los dos, encontrando 

una coincidencia del 100 %. 

 

Así mismo, para el proceso de calificación se le informa que el cálculo de la puntuación se hace 

teniendo en cuenta el desempeño del grupo de referencia (OPEC), que se refleja en los 

parámetros (proporción de referencia) que se usan. Eso quiere decir que las puntuaciones no 



 

dependen de la sumatoria de los aciertos o del valor de cada uno de los ítems que componen la 

prueba en la calificación. 

 

En relación con la calificación de la prueba eliminatoria, se informa que, para el cálculo de la 

puntuación se utilizó el método de calificación con ajuste proporcional. El método está basado en 

la proporción de referencia para cada grupo de aspirantes según la OPEC a la que se inscribieron. 

 

Tenga en cuenta que la proporción de referencia en su OPEC es: 0.71000 y su proporción de 

aciertos es: 0.68000.  

 

Se debe tener presente que la proporción de aciertos está definida por  𝑃𝑟𝑜𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑟𝑡𝑜𝑠 =
𝑋𝑖

𝑛
  

 

De esta manera, el cálculo de las puntuaciones mediante el método con ajuste proporcional está 

definido formalmente por:   

Pa𝑖 =

{
 
 

 
 
𝑋𝑖
𝑛
< 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑅𝑒𝑓 → 

𝑀𝑖𝑛𝑎𝑝𝑟𝑜𝑏

𝑛 ∗ 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑅𝑒𝑓
∗ 𝑋𝑖                                                                      

𝑋𝑖
𝑛
≥ 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑅𝑒𝑓 → 𝑀𝑖𝑛𝑎𝑝𝑟𝑜𝑏 +

100 −𝑀𝑖𝑛𝑎𝑝𝑟𝑜𝑏

𝑛 ∗ (1 − 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑅𝑒𝑓)
∗ [𝑥𝑖 − (𝑛 ∗ 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑅𝑒𝑓)]

 

 

Donde: 

 

Pa𝑖: Calificación en la prueba del i-ésimo aspirante. 

𝑀𝑖𝑛𝑎𝑝𝑟𝑜𝑏: valor de la calificación mínima aprobatoria según los acuerdos de 

convocatoria.  

𝑛: Total de ítems en la prueba. 

𝑃𝑟𝑜𝑝𝑅𝑒𝑓: Proporción de referencia 

𝑋𝑖: Cantidad de aciertos del i-ésimo aspirante en la prueba. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, para obtener su puntuación debe utilizar los siguientes valores 

correspondientes a la prueba presentada: 

 

 

𝑿𝒊: Cantidad de aciertos obtenidos en la prueba 68 

𝒏: Total de ítems en la prueba 100 

𝑴𝒊𝒏𝒂𝒑𝒓𝒐𝒃:  Valor de la calificación mínima 

aprobatoria según acuerdos de convocatoria. 

70 

𝑷𝒓𝒐𝒑𝑹𝒆𝒇: Proporción de Referencia 0.71000 



 

 

Por lo anterior, su puntuación en la prueba es 67.04 

  

En relación con la calificación de la prueba clasificatoria, se informa que, para el cálculo de la 

puntuación también se utilizó el método de calificación con ajuste proporcional.  

Para el cálculo de la puntuación tenga en cuenta que la proporción de referencia en su OPEC es 

0,50.  y su proporción de aciertos es 0.30303.  

Se debe tener presente que la proporción de aciertos está definida por  𝑃𝑟𝑜𝑝𝑎𝑐𝑖𝑒𝑟𝑡𝑜𝑠 =
𝑋𝑖

𝑛
 

De esta manera, el cálculo de las puntuaciones mediante el método con ajuste proporcional está 

definido formalmente por:   

 

Pa𝑖 =

{
 
 

 
 
𝑋𝑖
𝑛
< 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑅𝑒𝑓 → 

𝑀𝑖
𝑛 ∗ 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑅𝑒𝑓

∗ 𝑋𝑖                                                                      

𝑋𝑖
𝑛
≥ 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑅𝑒𝑓 → 𝑀𝑖 +

100 −𝑀𝑖
𝑛 ∗ (1 − 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑅𝑒𝑓)

∗ [𝑥𝑖 − (𝑛 ∗ 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑅𝑒𝑓)]

 

 

 

Donde: 

 

Pa𝑖: Puntaje con ajuste proporcional del i-ésimo aspirante. 

𝑀𝑖: Calificación fraccionada clasificatoria 

𝑛: Total de ítems en la prueba. 

𝑃𝑟𝑜𝑝𝑅𝑒𝑓: Proporción de referencia 

𝑋𝑖: Cantidad de aciertos del i-ésimo aspirante en la prueba. 

 

Igualmente, la calificación fraccionada clasificatoria corresponde con 50 puntos en la escala de 0 

a 100 que se utiliza para asignar la puntuación al aspirante.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, para obtener su puntuación debe utilizar los siguientes valores 

correspondientes a la prueba presentada: 

 

 

𝑿𝒊: Cantidad de aciertos obtenidos en la prueba 20 

𝒏: Total de ítems en la prueba 66 

𝑴𝒊:  Calificación fraccionada clasificatoria 50 



 

 

Por lo anterior, su puntuación final con ajuste proporcional es 30.30 

 

Con el método utilizado se garantiza que se mantenga la posición dentro del grupo de referencia 

de acuerdo con el número de aciertos obtenidos por cada aspirante. Esta calificación es la que 

obtiene el aspirante y que puede ser obtenida por otros aspirantes que tengan el mismo 

desempeño.  

 

En cuanto a su inquietud de que se le indique el valor que tiene cada uno de los ítems al momento 

de la valoración, se le informamos que los ítems no tienen un valor determinado dentro de la 

calificación. Esto es así porque el cálculo de la puntuación se hace teniendo en cuenta el 

desempeño del grupo de referencia (OPEC), que se refleja en los parámetros que se usan para 

realizar el ajuste del método proporcional. Eso quiere decir que las puntuaciones no dependen 

de la sumatoria de los aciertos o del valor de cada uno de los ítems que componen la prueba en 

la calificación.  

Frente al plazo para la complementación de reclamaciones, es importante señalar lo establecido 

en el artículo 2.4.1.1.5. y 2.4.1.7.2.3. del Decreto 1075 de 2015, adicionado por los Decretos 915 

de 2016 y 574 de 2022, respectivamente, la convocatoria es la norma reguladora de cada proceso 

de selección y obliga al cumplimiento de la normatividad tanto a la Comisión Nacional del Servicio 

Civil, la entidad a la cual se le proveerá los cargos sujetos al sistema especial de carrera docente, 

la Institución de Educación Superior operadora del concurso, así como a los aspirantes del 

concurso. 

De conformidad con el numeral 2.7.1 del Anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección el 

aspirante en la reclamación podrá solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, atendiendo 

el protocolo que para el efecto se establezca.  

Por otra parte, en la “La Guía de Orientación al Aspirante para el Acceso al Material de Pruebas”, 

la cual da cumplimiento a la normatividad que reglamenta la materia, se dispuso claramente que, 

los aspirantes podrán completar la reclamación durante los dos (2) días hábiles siguientes al 

acceso a pruebas y únicamente serán recibidas a través de SIMO, ingresando con su usuario y 

contraseña. 

En concordancia con lo expuesto y teniendo en cuenta la obligatoriedad en el cumplimiento de la 

reglamentación que rige el proceso de selección, no es factible atender positivamente su petición, 

pues la norma establece que solo es posible realizar la complementación de la reclamación 

durante el tiempo señalado. 

También, para atender su solicitud sobre las justificaciones de las preguntas 70, 72 y 95, se da 

respuesta de la siguiente manera: 

 

𝑷𝒓𝒐𝒑𝑹𝒆𝒇: Proporción de Referencia 0,50 



 

Posición  Claves - Justificación  Marcadas aspirantes - Justificación  

70 

B - es correcta, porque para ser aprobada 

por la Secretaria de Educación, el Directivo 

Docente debe realizar una reunión con el 

Consejo Directivo para levantar el acta para 

implementar la Jornada única, así como su 

tiempo de duración, determinando los 

procesos a llevar a cabo y posterior ajuste al 

PEI. Y se presenta a la Secretaria de 

Educación para su respectiva aprobación“. 

Por lo tanto, la implementación de la 

Jornada Única y su tiempo de duración será 

expresión del plan de estudios aprobado por 

el Consejo Directivo del establecimiento 

educativo y de las actividades 

complementarias señaladas por su propio 

Proyecto Educativo Institucional” Lo anterior 

está sustentado en los "Lineamientos para 

la implementación de jornada única" 

(Ministerio de Educación Nacional, 2018, p. 

3). 

A - es incorrecta, porque si bien es cierto que 

la Jornada Única debe establecer el tiempo de 

formación de los aprendizajes, no es el 

fundamento por el cual es creada; es la 

consecuencia de haber sido creada. Por lo 

tanto, las instituciones educativas en Jornada 

Única deben tomar decisiones curriculares 

desde el análisis de su contexto, de acuerdo 

con los resultados de la evaluación de los 

aprendizajes de los estudiantes, el horizonte 

institucional definido en el Proyecto Educativo 

Institucional y las características de la 

comunidad educativa. A partir de este 

proceso, deben definir las áreas, proyectos y 

estrategias que se fortalecerán, teniendo en 

cuenta las nuevas intensidades horarias 

establecidas, para lo cual resulta importante 

detectar con precisión las necesidades reales 

del entorno de la institución y los intereses de 

los estudiantes (resultados de pruebas, 

evaluaciones internas, enfoque del 

establecimiento educativo, uso de tecnologías 

de la información para el aprendizaje, entre 

otros). Lo anterior está sustentado en los 

"Lineamientos para la implementación de 

jornada única" (Ministerio de Educación 

Nacional, 2018, p. 6). 

72 

B - es correcta, porque replantear la 

actividad del bazar, para así mantener 

relaciones cordiales con la comunidad 

educativa, es el camino establecido para NO 

hacer impositiva la norma de que NO se 

permite la realización de Bazares en horario 

nocturno, según el Decreto 1278 de 2002 

que indica las prohibiciones, entre las que se 

encuentra esta, de la siguiente manera: 

“Además de las prohibiciones establecidas 

en la Constitución y la ley, y en especial en 

el Código Disciplinario Único, para los 

servidores públicos, a los docentes y 

directivos docentes les está prohibido: 

’Utilizar los centros educativos para 

actividades ilícitas o no propias de la 

enseñanza, o para vivienda sin la 

autorización correspondiente" (Decreto 

C - es incorrecta, porque realizar el bazar en 

horarios nocturnos es una de las prohibiciones 

contemplada para los Directivos Docentes y, 

adicionalmente, el proyecto productivo auto-

sostenible no se encuentra contemplado ni 

sustentado en el Proyecto Pedagógico 

Institucional (PEI). Hasta el momento realizar 

el bazar es una idea o propuesta. El Decreto 

1278 de 2002 indica las prohibiciones, entre 

las que se encuentra esta, de la siguiente 

manera: “Además de las prohibiciones 

establecidas en la Constitución y la ley, y en 

especial en el Código Disciplinario Único, para 

los servidores públicos, a los docentes y 

directivos docentes les está prohibido: ‘’Utilizar 

los centros educativos para actividades ilícitas 

o no propias de la enseñanza, o para vivienda 



 

Posición  Claves - Justificación  Marcadas aspirantes - Justificación  

1278, 2002, art. 42). Por otra parte, el 

Directivo rural siempre debe ‘’Mantener 

relaciones cordiales con los padres, 

acudientes, alumnos y compañeros de 

trabajo, promoviendo una firme vinculación 

y una cooperación vital entre la escuela y la 

comunidad y respetar a las autoridades 

educativas" (Decreto 1278, 2002, art. 41). 

sin la autorización correspondiente" (Decreto 

1278, 2002, art. 42). 

95 

C - es incorrecta, porque a pesar de 

contener implícito el concepto de 

experimentación dado que se hace 

referencia a nuevas características 

estéticas, estas no se pueden considerar 

intrascendentes, pues justamente estas 

nuevas búsquedas de las vanguardias 

trazaron el camino de las actuales 

tendencias literarias latinoamericanas, 

cuestión que se evidencia en su 

caracterización y la evolución histórica que 

describe en el texto. Siendo así, al escoger 

esta alternativa, el evaluado no demuestra 

que comprende cómo se articulan las partes 

de un texto para darle un sentido global ni 

que realiza inferencias (principalmente las 

inferencias puente) y, por ende, no 

reflexiona a partir del texto y evalúa su 

contenido (ICFES, 2021). 

A - es incorrecta, porque si bien hace alusión 

a formas de expresión artísticas como “la 

forma declamatoria y el legado musical (rima, 

métrica, moldes estróficos), dando primacía al 

ejercicio continuado de la imaginación, a las 

imágenes insólitas y visionarias, al 

asintactismo, a la nueva disposición 

tipográfica”, en el sentido global del texto no 

se hace una contextualización de dicha índole. 

Adicionalmente, no se puede inferir que las 

vanguardias son la síntesis de las expresiones 

artísticas más relevantes en el mundo, pues 

constituyen movimientos de un espacio-

tiempo particular que no resumen la amplia 

variedad de demostraciones artísticas a lo 

largo de la historia. En contraste, sí se puede 

establecer que las vanguardias trazaron el 

camino de las actuales tendencias literarias 

latinoamericanas, a partir de la caracterización 

de estas y de la evolución histórica que 

describe el texto. Siendo así, al escoger esta 

alternativa, el evaluado no demuestra que 

comprende cómo se articulan las partes de un 

texto para darle un sentido global ni que 

realiza inferencias (principalmente las 

inferencias puente) y, por ende, no reflexiona 

a partir del texto y evalúa su contenido (ICFES, 

2021). 

 

Cada pregunta tiene su respectiva justificación conceptual y técnica, lo cual evidencia que para 

cada pregunta solo existe una única respuesta correcta. Asimismo, cabe señalar que para la 

construcción de estas pruebas se contó con un equipo de expertos en cada una de las áreas del 

saber, quienes demostraron cumplir con un alto perfil para el diseño de las pruebas del presente 

concurso. Adicionalmente, le informamos que cada uno de los ítems que conformaron las pruebas 

fue validado por tres expertos adicionales, garantizando con ello los más altos estándares en 

medición y evaluación.  

 



 

Asimismo, con la información obtenida de las respuestas de los aspirantes (aciertos y 

desaciertos) en el proceso de calificación, se llevó a cabo el análisis de los ítems observando su 

comportamiento. En esta etapa del proceso se analizaron, entre otras cosas, qué tan difíciles 

eran los ítems para el grupo de personas que lo presentaron, si tuvieron algún problema de 

redacción, si algunos no eran pertinentes para el perfil que se evaluó, etc. Los análisis 

mencionados anteriormente se llevaron a cabo con un equipo de expertos, entre los que se 

encuentran, los constructores de los ítems, la coordinadora de pruebas, el psicómetra y el analista 

de datos.  

Adicional a lo anterior y para profundizar un poco más en el análisis, se realiza la revisión de los 

ítems de forma cualitativa, para determinar si es necesario imputar (dar el acierto a todos los 

aspirantes) algún ítem que no cumpla con los criterios de calidad, de ahí que la calificación 

definitiva se obtiene después de determinar los ítems imputados. 

Una vez hecho el análisis de los ítems, se procede a calcular la calificación del aspirante. 

En la prueba presentada por usted los ítems imputados fueron los siguientes: 

Tipo de prueba  Posición  Causa 

Prueba De Conocimientos 

Específicos Y Pedagógicos 

(Eliminatoria)  

27 
PROBLEMAS DE CONTENIDO QUE 

AFECTA LA COMPRENSIÓN DEL ÍTEM 

Prueba De Conocimientos 

Específicos Y Pedagógicos 

(Eliminatoria)  

36 
PROBLEMAS DE CONTENIDO QUE 

AFECTA LA COMPRENSIÓN DEL ÍTEM 

Prueba De Conocimientos 

Específicos Y Pedagógicos 

(Eliminatoria)  

38 
PROBLEMAS DE CONTENIDO QUE 

AFECTA LA COMPRENSIÓN DEL ÍTEM 

Prueba De Conocimientos 

Específicos Y Pedagógicos 

(Eliminatoria)  

78 
PROBLEMAS DE CONTENIDO QUE 

AFECTA LA COMPRENSIÓN DEL ÍTEM 

Prueba De Conocimientos 

Específicos Y Pedagógicos 

(Eliminatoria)  

87 
PROBLEMAS DE CONTENIDO QUE 

AFECTA LA COMPRENSIÓN DEL ÍTEM 

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  126 
PROBLEMAS DE CONTENIDO QUE 

AFECTA LA COMPRENSIÓN DEL ÍTEM 

Prueba Psicotécnica (Clasificatoria)  135 
PROBLEMAS DE CONTENIDO QUE 

AFECTA LA COMPRENSIÓN DEL ÍTEM 

 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS /MODIFICAMOS los 

resultados publicados el día 3 de noviembre de 2022. Los cuales, para su prueba de 

Conocimientos Específicos y Pedagógicos corresponden a: 67.04; y para su prueba 

Psicotécnica corresponden a: 30.30, en cumplimiento de lo establecido en la Ley y el Acuerdo 

que rige el presente Proceso de Selección.  

 



 

La presente decisión responde de manera particular a su reclamación; no obstante, acoge en su 

totalidad la atención de la respuesta conjunta, única y masiva que autoriza la Sentencia T-466 de 

2004 proferida por la Corte Constitucional, así como las previsiones que para estos efectos fija el 

Artículo 22 del CPACA, sustituido por el Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

 

Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial de la 

CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento 

del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su Artículo 

33. 

 

Finalmente, se informa al aspirante que contra la presente decisión no procede recurso alguno, 

de conformidad con el numeral 2.7.2 del Anexo de los Acuerdos del Proceso de Selección.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

María Victoria Delgado Ramos 

Coordinadora General de Convocatoria  

Directivos Docentes y Docentes 

 

Proyectó: Jorge Moncada 

Supervisó: Ana González 

Auditó: Jhonatan Ramírez 

Aprobó: Henry Javela Murcia - Coordinador Jurídico del Proceso de Selección 


